
(m LA comoLVDMióüídML mMJi>E g^v^ 
mSOL'ÜCiaN'QMJLCCMOIA 180-2016-M./9d(Daf 

aliCca, 01 de OctuSre de 2016. 

'EL jiLOicaE am LÁ Mma^MKDA^D (DIS^ITM am OÍILCA, mp^maji Í>E 

Que, de acuerdo aíartícuío II, deíTítuío (PreBminar de Ca Ley Orgánica de ÍM unícipaíidades, Ley 
rj^m 27972, refiere que: Los goBiemos Locales gozan de autonomía poCítim, económica y 
administrativa en ios asuntos de su competencia; 

Qu e, conforme b dispone eCarticuCo 27' de k Ley Orgánica de ÍMunicipafidades í\'" 27972, que 
refiere: "La Administración Municívaf ¿sLá Bajo ía dirección y responsabifidad deC gerente 
municipal, funcionario & confian^ :;vpo compíeto y dedicación excCusria designado por ef 
aCcaíde, quien puede cesaría sin expresión de causa"; 
Que, es atriBución de[Alcalde de acuerdo a (eyde nomBrar, contratar, designar, cesar y sancionar 
a [os servidores de carrera y funcionarios municipales; 
'En uso de Cisjuju,..,..^s cmfeñddsporb L^y Orgánica de íMunicipafídades Ley 9^ 27972; 
mS'OEL'l^ 
AmjlCÜLO mmmO.- (imsigm% a partir de Cafccfia, aíABog. yOMAL^EJASmp 
ALIAgA %mAm£, m eícargo de g^EÍ^^Nm íMVmCMAL de k MunicipalidadcDistrita[ 
de Chilca; cargo que ae^umpeñará con carácter de confianza. 

AítUCÜLO mgVHWO. - (jyÉ3^% m efecto cualquier disposición anterior que se oponga a la 
presente resolución. 

AWXÍCVLO ^ t O E t a - 'EMCA%§A%.a la SuBgerencia de (PersonaC elfief cumplimiento de k 
disposición munidpaC. 
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